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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, se sirva dotar de 
un patrullero adicional y de más efectivos policiales a la Comisaría 6ª de la 
U.R. V de Policía, con asiento en la ciudad de Frontera, departamento 
Castellanos. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial /' 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Vecinos de la ciudad de Frontera me han hecho llegar su preocupación ante 
el incremento sostenido de los hechos de inseguridad y de lo que, 
entienden, es la falta de atención adecuada a dicha problemática en orden a 
los recursos dispuestos. 

Señalan que la particular situación de la ciudad requiere una atención 
especial; en efecto, la ciudad se encuentra en el límite entre nuestra 
provincia con la de Córdoba, razón por la cual la rápida fuga a otra 
jurisdicción es una ventaja significativa para quienes viven del delito. Cabe 
señalar que, más allá de límites políticos, nuestra ciudad de Frontera y la 

cordobesa de San Francisco, constituyen un mismo núcleo urbano. 

Ya desde hace algunos años han perdido la tranquilidad pueblerina que los 
caracterizaba, y sienten tener motivos suficientes para pensar que a las 
autoridades policiales y políticas no les interesa su situación. Ello abonado 
por una disposición actual de recursos que ascendería a dos patrulleros y 

diez policías para atender la seguridad de una ciudad con una población 
superior a quince mil habitantes que linda con otra jurisdicción provincial. 

Manifiestan que están cansados de reclamar y ven que los mismos resultan 
infructuosos; mientras tanto la ola de delitos aumenta y se encuentran 
expuestos al desamparo. A mayor abundamiento señalan que, a la hora de 

denunciar, la central de emergencias 911 los comunica con la operadora de 
la central cordobesa, atento a la particular ubicación geográfica 
precedentemente señalada. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación 
de este proyecto. 
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